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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 26 de octubre de 1989, con el número 540.861 de 
Registro, propiedad de (Desarrollo de Aplicaciones 
Técnicas, Sociedad Anónima», en garantía del 
mismo, a disposición del Ministerio de Industria y 
Energía -C.entro de Investigaciones Energéticas 
Medioambientales y Tecnológicas-, por un importe 
de 79.000 pesetas, y constituido en metálico. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya Que estan tomadas las 
precauciones oponunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E·S409/90. 

Madrid. 5 de febrero de 1990.-El Administrador, 
Leoncio Femández Maroto.-3.034.C. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
ANDALUCIA ORIENTAL 

Resolución relativa a la expropiación forzosa de 
bienes y derechos afectados por las obras: "Autovia de 
la Costa del Sol. MáJaga-Algeciras. Duplicación de 
calzada CN-340, de Cádjz a Barcelona. por Málaga, 
puntos kilométricos 226,6.60 al 220,360. Tramo: 
Torrequebrada-variante de Torremolinos. Clave: 1-
MA-435. Provincia de Málaga. Plan General de 

Carreteras» 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 4.° del 
Real Decreto·ley 3/1988, de 3 de junio (Plan General 
de Carreteras l Y84-1991). se declara la urgente ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de expropiación forzosa incoado para la ejecu
ción de las obras arriba citadas. siendo de aplicación 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, 

Esta Demarcación. en el ejercicio de las facultades 
que le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa. ha resuelto: 

Primero.-Publicar la relación de interesados, bienes 
y derechos afectados en los tablones de anuncios de 
esta Demarcación de Granada. en los de su Unidad 
de Málaga y en los del Ayuntamiento de Benalma
dena y en resumen en el «Boletín Oficial del Estado». 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» y en 
los periódicos «SUO) y «Diario de la Costa del Sol», 
ambos de Málaga. 

Segundo.-Señalar el día S de junio. de nueve a 
catorce y de diecisiete a veinte horas. en la oficina del 
Ayuntamiento de Benalmádena, sin peIjuicio de tras
ladarse a las fincas afectadas. si se considera necesa
rio, para proceder al levantamiento de las actas 

previas a la ocupación de' los bienes y derechos 
afectados. 

A dicho acto habrán de asistír los titulares de los 
bienes y derechos que se expropien, personalmente o 
legalmente representados, debiendo aportar los docu
mentos acreditativos de esta titularidad y el últime 
recibo de contribución, pudiendo asistir acompaña
dos de Peritos y Notarios, con gastos a su cargo. 

Una vez publicada la Resolución y hasta el 
momento del levantamiento de las actas previas, los 
interesados podrán formular por escrito ante esta 
Demarcación, alegaciones a los efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan producido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación. 

Granada, 25 de abril de 1 990.-El Jefe de la Demar
cación, Rafael Villar Rioseco.-S.666·E. 

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla 
Expropiaciones 

Se advierte que el tablón de anuncios de la Manco
munidad de los Canales del Taibilla (calle Mayor, 1, 
Cartagena), y en el-Ayuntamiento de .A.1icante, se halla 
expuesta al publico la relación de propietarios de este 
ultimo término municipal afectados por las obras del 
~Proyecto 10/88 de abastecimiento a San Vicente del 
Raspeig (AC/Alicante»)), cuya acta previa a la ocupa
ción se levantará el próximo día 28 de mayo de 1990, 
a las doce horas (lugar de reunión: Ayuntamiento de 
Alicante, Secretaria). 

Cartagena, 27 Q,e abril de 1990.-EI Director, Isidoro 
Carrillo de la Orden.-S.668-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
LA RIOJA 

Aulvri=ación ad/JIIlllstral/l'G d" 1/J~lalú("/(jl7 ¡k("{ri((/ 
y d"claraClóf/ en conar/o de' ''11 IIl/lidad I',íhl'("(l 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617 y artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de variante de línea 
aérea a 13,2 KV «Recajo-Cárcam. cuyas caracteristi· 
cas especiaies se señaian a continuación: 

a) Peticionario: «Electra de Logroño, Sociedad 
Anónima», con domicilio en polígono de San Lázaro. 
sin número, carretera de circunvalación, Logroño. 

b} Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Término municipal de AJcanadre. 

cl Finalidad de la instalación: Posibilitar la 
ampliación de la carretera NA-134. de Lodosa a 
Mendavia (Navarra). 

d) Caracteristicas principales: Se trata de sustituir 
los actuales apoyos números 189-188 y 187 por otros 
nuevos de hormigón annado vibrado, con aisladores 
de cadena tipo Esperanza U70-BS, cambiando ligera. 
mente la traza de la linea. 

e) Presupuesto: 78S.606 pesetas. 

Lo que se hace pÚblico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 

Provincial del Ministerio de Industria y Energía, sita 
en calle Portales, 1, 3.° derecha, y formularse al 
mismo las alegaCIOnes (por duplicado) que se rstimen 
oportunas en el plazo de treinta días, contados a 
partir de! SIguiente al de publicación de eSte anuncio, 
haciendo referenCia al expediente AT- 10.665. 

Logrono. lÜ de abril de 1990.-EI Director provin
cial. Pedro Calatayud Femández.-1.643-1S. 

UNIVERSIDADES 
GRANADA 

Facultad de Farmacia 

Habiéndose extraviado el titulo de Licenciada en 
Farmacia de dona Piedad de! Río NIeto. natural <k 
Málaga. se hace público. por término de treinta días 
hábiles. para oír reclamaciones. en cumplimIento de 
lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden d(' q 

de septiemore de 1974 (<<Boletín Oficial del E~T¡ld())) 
del 26) 

Granada, 3 de abral de 1990.-1.202-D. 

POLlTECNICA DE MADRIO 

Escuela Técnica Superior de Arquilel·tnru 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° 
de la Orden dc 9 de septiembre de 1974 5C hace 
pública la incoacion en esta Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Madrid del expediente para la 
expedición de nuevo título de Arquitecto a favor de 
don Juan José Aristegui Ruiz. por extravío del que le 
fue expedido en 1 S de septiembre de 1979. 

Madrid, 26 de marzo de 1990.-El Director, Felix 
Soriano.-3.023~C. 

COMUNIDAD AUTCj\/OMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas, 

AllunClu de IIrfimllaár:'m ptihfica mhrt, el 1'1"1'1'('01' di' 
lra=adn "Nuel'a carretera de Rian.\"o·Hoir,¡ f'lImní 
kilométrrcos O.O{)O/ó.JOO Tramo Ri<liJ \, '-!;,:.'I",! 

C/are: ;\"-.·1(,-88. I 

Aprobado provisionalmente el 17 de abril lk 19QO 
el proyecto de trazado «Nueva carrctera R!anxo
Boira. puntOS kilométricos 0.000/6.300 Tramo: 
Rian¡¡o-Boiro». de clave N-AC-88.1. este ServicIO. en 
cumplimiento de lo dispuesto en los articulüs 35 y 36 
del Reglamento General de Carreteras. aprob:Jdo por 
Real Decreto i073/1977. de 8 de fehrC"ro. C"n C"I 
articulo 10 de la Ley 25/1988. de 29 de JullO. Je 
Carre!era~. así como en el articulo 87 de la \ ¡gent..: 
Ley de Procedimiento AdmInistrativo y di~p(lsicionl's 
de carácter gcnerai de la misma. somC"te d (liado 
proyecto:11 trámite de información publica en l'I,'urso 
de ]('s tretnta días hábiles siguientes a la inserción dC" 
este anuncio en el «Boletín Oficial dd EstadOJ'. con el 
lin de que los paniculares interesados puedan fl)rmll
lar por ('scrito. ante esta Jefatura Pro~inci:!I de 
Carreteras y dentro del plazo antes lijado. C"u:¡nt3S 
observaciones crean convenientes. que deberán versar 
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sobre las circunstancias que justifiquen la declaración 
de interés general de la carretera v ~obre la concepción 
global de su trazado. 

El referido proyecto estará expuesto en estas ofici
nas. plala de Luis Seoane. sin número. edificio de 
Delegaciones Ministeriales. planta 8.J de L;¡ Coruña. 

La Coruna. 2~ de abnl de 19q(1.-El IngL'nil'ro .!efe. 
Francisco Dapena ('35al.-3.286-C 

Consejería de Industría y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

.1urort:aC/vlIl'S adlllllll~II'(JlI\'(ls r d('c/uf/.J('/fil! ('1/ ,,111-

cr('fO d,' q/ U/i/ldill" I'u/>/i,," 

Visto el expediente de referencia, incoado a instan
cia de Hidroeléctrica de Laracha, con domicilio en 
calle Nicaragua, lO-A. La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad publica para la línea de media tensión a 
los centros de transfonnación «.Area!», ((Grela-Payo
saCO» (Payosaco); y cumplidos los trámites reglamen
lanas ordenados en el capítulo III dI:! Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar: Unea de media tensión, aérea, a 15/20 
KV, de 215 metros de longitud, que parte de la linea 
de media tensión «Payosaco-Soandres» y término en 
el centro ((Payosaco lb>, expediente 30.346. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalaCión eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 1 0/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente expuesto, se procederi por el peti
cionario de la autorización a cumplimentar lo que 
para concesión de prórroga se ordena en el capitulo 
IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio. 

La Coruña, 4 de abril de 1990.-EI Delegado provin
cial, José Antonio Gómez Gonzilez.-1.234-D. 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 2619, 

de 20 de octubre de 1966, se abre información pública 
sobre otorgamiento de autorización admmistrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto de la 
siguiente instalación (expediente 51.929): 

PetiCiOnario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima», calle Severo Ochoa. 2, polígono industrial 
«A Grela». Bens. 15008-La Coruña. 

Finalidad: Mejorar la seguridad y calidad de sumi
nistro de energia eléctrica a los abonados de Couces 
y Fene-Fiesta, término municipal de Fene. 

Caracteristicas: 

Ramal de linea de media tensión. aérea, a 15/20 
K V, de 72 metros de longitud, en LA-30, que parte del 
apoyo número 12 de la línea de media tensión Neda
Astano. expediente 34.751, y final en el centro de 
transformación a construir en Cauces. de \60 KVA. a 
15.000-20.000 ± S por 100;398-230 V. 
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Red de baja tensión del centro de transformación 
«Cauces» y del centro de transformación «F'ene
Fiesta», en conductor RZ y de 4.484 metros de 
lonbitud. 

Presupu~sto: 12.738.567 pesetas. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrin presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, dentro de 
un plazo de treinta días, en esta Delegación Provin~ 
cíal. 

La Coruña, 9 de abril de 1 990.-EI Delegado provin
cial, José Antonio Gómez González.-1.637-2. 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 2619, 

de 20 de octubre de 1966, se abre información pÚblica 
sobre otorgamiento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto de la 
siguiente instalación (expediente 51.909): 

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima». calle Severo Ochoa, 2, polígono industrial 
«A Grela». Sens. 15008-La Coruña. 

Finalidad: Reforma de la traza de la línea de media 
tensión «Santiago-Ponte Espino» (expediente 7.267) y 
suslÍtución de dos centros de transformaciones, 
debido a obras en la CN~550, en el municipio de Tea. 

Caracteristicas: 

Linea de media tensión, aérea-subterránea, a 20 
KV, sobre apoyos de hormigón y metálico.<i, denomi
nada de «As Galanas-Ponte Espiño», con origen en el 
ultimo apoyo de la linea de media tensión Miliadoiro
Galanas, en el lugar de As Galanas, expediente 7.287, 
perteneciente al peticionario, y término en el centro 
de transformadón de Ponte Espiño, a construir, 
longitud total, 3.440 metros, siendo sus últimos 45 
metros en línea subterránea y el resto en LA-56. 

Linea de media tensión, subterránea, derivada de 
Balcaide-Cacheiras, desde el apoyo número 8 de la 
anterior; longitud, 60 metros, en LA-30 y 15 metros 
subterranea en RHV, 15/25 KV 3 (1 x 95 milímetros 
cuadmdos. 

Presupuesto: 23.011.728 pesetas. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, dentro de 
un plazo de treinta días, en esta Delegación Provin
cial. 

La Coruna, 1I de abril de 1990.-El Delegado 
provincial, José Antonio Gómez González.-1.638-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciales de Fomento 

GRA.NADA 

Solicitud de autorización administrativa, aprobacIón 
del proyecto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad pública de las instalaCIOnes eléctricas que se 

citan 

A los efectos prevenidos en los articulas 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a infonnación 
publica la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad publica de una instalación cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

al Peticionario: «Distribuidora Eléctrica Benneja
les. SOCIedad Anónima» 

b) Domicilio: Granada, San Isidro, número 4, 1.0 
cl Línea eléctrica: 
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Origen: Centro de transformación. 
Final: Centro de transformación 
Término municipal afectado: AlbunCli. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud: 0,180 kilómetros. 
Tensión·de servicio: 20 KV 
Conductores: Aluminio de I por 150 milímetros 

cuadrados, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 250 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: La Rábita. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

d') Red de baja tensión: 

Longitud: 0,200 y 0,320 kilómetros. 
Conductor: Aluminio de 3,5 por 150 milímetros 

cuadmdos. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 8.995.868 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro y mejora de la calidad del mismo (Planer 89). 
h) Referencia: 4.602/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejeria de Fomento 
y Trabajo, Junta de Andalucía, sita en Granada, calle 
Doctor Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 20 de marzo de 1990.-El Delegado pro
vincial. José A. Pérez de Rueda.-1.l44-D. 

* 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Distribuidora Eléctrica Bermeja-
les, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada., San Isidro, número 4, 1.0 
c) Línea eléctrica: 

Origen: [inea «Albunol-La Rábi!a». 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Albunol. 
Tipo: Aérea. 
longitud: 0,115 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de dos elementos. 
Potencia a tmnsportar: 100 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: La Rabila. 
Tipo: Interior. 
Potencia: lOO KYA. 
Relación de transformación; 20 K V ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 3.368.500 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro (Planer 89). 
h) Referencia: 4.603/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami_ 
nada la documentación presentada en esta Delegación 
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Provincial de Fomento de la Consejería de Fomento 
y Trabajo, Junta de Andalucía, sita en Granada, calle 
Doctor Guirao Gea, sin numero, y fonnularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada. 20 de marzo de 1990.-EI Delegado pro
vincial, José A. Pérez de Rueda.-t.14S-D. 

* 
A los efectos prevenidos en los articulas 9.° del 

Decreto 2617/1966 y JO del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a infonnación 
pública la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad publica de una.instalación .::uyas 
caracteristicas principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Distribuidora Eléctrica Bermeja-
les, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, San Isidro, nUmerO 4, 1.0 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Línea propiedad del titular. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Jayena. 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 1,070 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transportar: 160 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Jayena. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 160 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-229 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 4.317.902 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro (Planer 89). 
h) Referencia: 4.605/A.T. 

Lo Que se hace público para Que pueda s.:r exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejería de Fomento 
y Trabajo, Junta de Andalucía, sita en Granada, calle 
Doctor Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, Que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 20 de mano de 1990.-El Delegado pro
vincial, José A. Pérez de Rueda.-1.l46-D. 

Reso/¡¡clOn por /1.1 que .w all!Ul"I~a 1'1 Dlablcé·UIIU'JI/O 

de' fa Insfalacirin l'Iéclri,(/ que' ~(' ,i((/ 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pUblica, y cumplidos los tramites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966, Ley 10/1966. Regla
mento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968, de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y vistas las 
funciones Que nos competen, según el apartado 9 del 
artículo 2.° del Real Decreto 1091/1981. de 24 de 
abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), 
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios 
a la Junta de Andalucia en materia de industria y 
energía; y el artículo 5.° del Dt:creto de la Presidencia 
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de la Junta de Andalucia de 3 de agosto de 1981 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), 
sobre distribución de tales competencias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativame~te y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalaciÓn eléctrica: 

a) Peticionario: «Distribuidora Eléctrica Bermeja-
les, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, San Isidro, número 4-1.0. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo F.L. de la línea «Chauchina-
Láchar». 

Final: C..entro de seccionamiento. 
Término municipal afectado: Láchar. 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 0,829 kilómetros. 
Tensión de serácio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milimetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de dos elementos. 
Potencia de transportar: 200 KVA. 

d} Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 2.799.550 pesetas. 
f) Finalidad: Mejorar el servicio de distribución 

de energia eléctrica en la zona (Planer 87). 
g) Referencia: 4.373/A.T 

Las obras se ajustaran. en 10 Que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones Que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de caracter general y Reglamentos vigentes, Quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

B plazo de puesta en marcha sera de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación Que se autoriza. a los efectos Que deter
mina la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/ 1966, de 20 de octubre. 

Granada, 30 de mano de 1990.-EI Delegado pro
vincial, José A. Pérez de Rueda.-1.201-D. 

Resumell del ('(IIe/o I'or el 1/111' \/' ~cJjala la (('("ha !'<lra 
proceder al lemntamienlo de' la~ actal· rr('l·lO" a fa 
ocupación d(' los hiC'nl'S .1' derechM afccfado\ rOl" fa 
Impmicinn de servidumbre l¡-'r~Ma de r((\'o COI/ d(" 1,,· 
ración de urgenCIa. a efectos de fa ins/afa("/fÍn de' la 
linea eléctrica a 66 KV, con Ofl!?l'n ('n c('nlral V,'!{r{l/ill 

y final en la suh. de Ba=a. T(¡rmlno Inlln/("/pa/ de' fla~a 
(Fxpcdicl/lc. 4.;' { I/. J 1) 

El día 30 de mayo de J 990 (respecto a las rarcela~ 
4-49, 4-S0 y 4-SI: la primera. dc don DomIngo 
Martínez de la Torre y su e':;)(.1~.:l. don:! ·\n\or.:;¡ 
Martíne7 Martínez: la segunda. de don Gaorid I\lan
zano Campoy y su espo~a. dona Maria de la C:loaa 
Jiménez G:trcia, y la tercera, de dona Mari<l OOffie· 
nech ,-\Imir'lnte. todas en término municipal de Aa?;). 
a partir de las once horas): con sujeción a lo di 'iJluesto 
en el artículo S2 de la vigente Le\-' de Expropiación 
Fonosa. de 16 de diciemhre dr 1954. tendran lugar 
los levantamIentos de las actas previas;) la ocupación 
de bienes y derechos necrsano~ para el pfl~O de la 
citada instalacion e!é-etrica sobre las parcelas eitadas 

El detalk que 'iC notifica a los referidos proplctario'i 
podrá e~aminarse en el tablón de anuncios del -\\lln
tamiento de Ban \' en la Secretana Groeral de 'l·~ta 
Delegarión Provin~lal de Fomento (calle Doctor Gui
rao Gca_ sin número. edificio F\eming. Granada) 

Granada. 30 de alml dL' [990.-E[ Dekgado rro\ in, 
eial. José A. P¿rez de Rueda.-I 910-1--1. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Consejería de Industria, Comercio 

y Turismo 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.0 del 

Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el articulo 
10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobadO por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
concede un plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio para la presentación de reclamaciones en esta 
Consejería, sobre la siguiente solicitud de autoriza
ción administrativa y declaración, en concreto, de su 
utilidad pública: 

Expediente: A. T. 70978/AT4642. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónim8). 
Instalación: Linea aérea para derivación a (Casa 

Rato», 20 KV, formada por conductor de aluminio
acero LA-78, instalado sobre apoyos metálicos. con 
una longitud aproximada de 979 metros y que deriva
ra de la actual línea denominada «(la Col1ada». 

Emplazamiento: Barrio de Rioseco, parroquia de 
Caldones, término municipal de Gijón. 

Objeto: Servicio Público. 

Oviedo, 23 de mano de 1990.-La Conse
jera.-I. 1 33-0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Secretaria General 

Anuncio 

Pago de la fase previa a la ocuracl0n ror la 
expropiación forzosa de las obras: 

«52-A-394. Acondicionamiento de accesos eo la 
carretera A.-324. Ramal de A-304 a ReJo·,án. Tér
mino mUnicipal de Orihuela.» 

Día: 6 de junio de 1990. 
Lugar. Ayuntamiento de Orihuela. 
Hora: De nueve treinta a diez. 
Parcelas: 1 y 2. 

«52-A-360. AcondlcionamienlO ] mejura de I.::! 
carretera A-303, entre los puntos kilométricos 1.300 
y 2.000.» 

Lugar: Ayuntamlcnto de Algorfa. 
Día: 6 de junio de 1990. 
Hora: Dieciséis. 
Lugar: Ayuntamiento de Almoradi. 
Día: 6 de junio de 1990. 
Hora: Diecisiete. 

«52-A-3S9. Acondicionamiento ] IllCj<lD de la 
;.arretera A-321 entre los puntos ki!omelrico~ !.ns 
y 6.800.» 

Lugar: Ayuntamiento de Orihuela. 
Día: 6 de junio de 1990. 
Hora: Diez treinta a oncc treinta. de la parc~:a a 

la 7. 

Lugar: Ayuntamiento de Redovan. 
Día: 6 de junio de 1990. 
Hora: Doce treinta a trtte treinta. de la Llarccla R a 

la [3. 

Los interesados deberán asistir provistos, de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titu[a
ridad ~i no lo han hecho en otra fase de-! procedi
miento y si optara., por !óCr representados por otras 
pe,""on.:1~. éstas deberán acreditar su reprcse1l{3ción en 

1 '. 



.',.' 
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la forma establecida en el articulo 24 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el articu
lo 80.3. de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo para los interesados que figuran como desco
nOCIdos o con domicilio ignorado. 

Valencia, 26 de abril de I 990.-EI Consejero de 
Obras Públicas. Urbanismo y Transportes. Eugeni 
Bumel de Orueta.-5.676-E. 

Corrl'ct'ltill dc ('frores al al1l1l1('fo de m(o/"ma('/(in 
púNica previa a la dedaracirín de IIrgellCla tI(' /01 
afectad()~ (lor la e.\Jlmpiación (nr=osa de /a~ ohra,·,t33 
V·7l] lcc('w BlIria.uol d('llI(' la ali!or(a d(' Urna·' 
(puNn'ad/J en el "Bolet(n Oficial dd (,{,Id",· I/Iíll)('m 

IÍ:. dc 13 d{' mar:o di' Jr)()()) 

~p¡':C1::J.do~ crrore" en el anuncio de inform;lCión 
publica rr~V1a a la declaración de urgencia. se proccde 
a put>iicar de nuevo relación de bienes ~' derecho~ 

afectados con rectificación de tértnino~ munirirak~ 
afectad()~ ~ nueva relación de prnpietarios. 

ValenCIa. 3 de m¡¡w de 1990.-EI ComcjeTo. Euge
nio Burrd de Orneia.-3.845-A. 

RdUCI,in lit' !1I"0pl('fl.lrios. (011 ('rl'l"l'\II;1I dí' IIHllrau 

de 111'dl'lI ¡ml[ill'/ano. d,JIII/('llú', 1IIIIIIro"'::o, I/lif11,'"'' 

di' lr/r·llIlliCl.1('I';ll {"I/unlml l' \'IIf'l'l'/i{ ir' 1'11 1I1I'/r"l' 

,'I'.id/.u!,', 

Termino municipal de Burjas~ot 

1. :>1J.ria Teresa Carbonell Fernández, .i,venida del 
Cid. :!~. ;.~. 46018 Yalencil. Urbana. 18631\07 E~ca
lante, :!. 4.658 

2. :-.I",r¡;.¡ Teresa Carbonen Fernández. "\"\-enida de! 
Cid. ::'P. ;.n. 46018 Valencia. Urbana 1 Rfí3R008 
ESGJ.Lmtc. -1-. 162. 

3. \i:u1a Teresa Carbonell Fernández. ,)"venid;.¡ del 
Cid. ~8. 5. a. Urbana. 1863807. Escalante. 6. ,¡SR. 

4. PilJr Tena .1,.bril. Campamt'nto ~4. '¡fiO.15 Renl
milrr.l'l (Valencia). l.Irhana. 186:1810. llhcnad -\.]cin.1. 
2. ::'3::'. 

5. Pllar T"na ,.i,brd. Campam.:nto. ~ .. t 46(1,15 RC'ni
mamt'l. Urbana. 186381 L Ve!ázQuez. 36, 194 

Consejeria de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria 
y Energía 

ALICANTE 

Autorización administratil'a de instalación eléctrica y 
declaración en concreto de su utilidad pública 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.<) del 
Decreto 2617/1966 y artículo . 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
dedamcion en concreto de utilidad pública de LAAT, 
132 KV, cuyas caracteristicas principales se señalan a 
continuación: 

al Peticionario: «Hidroeléctrica Españóla, Socie
dad .·\nÓntma». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación; 
En ténninos municipales de Jávea y Denia (Alicante). 

e) Fina[idad de la instalaciÓn: Línea aérea de AT 
de transporte de energia eléctrica de 132 KV, entre la 
ET <l.Jávea» y [a linea «Verge[-Teulada». 

d) Características principales: longitud 3.320 
metros. Doble cirCuito. Apoyos metálicos. Conductor 
de aluminio-acero. Aislamiento por 10 aisladores de 
nJno E-lOO!127. 

e) Presupuesto: 29.636.976 pesetas. 

Lo que !>t' hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Tcmto!Íal de Industria y Energía, sito en Alicante. 
calle Churruca, número 6, y formul3.rse al mlsmo 
tiempo las reclamaciones, pür duplicado, qUe se 

Jueves la mayo 1990 

estimen oportunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Alicante, 28 de marzo de I 990.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Alfonso Domenech Caroondl.-! . 1 94-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria 
y Energía 

ZARAGOZA 

Autorización administrativa. declaración de ul/lidad 
pliblica y aprobación del proyecto de ejecuciJn de Una 
línea eléctrica airea, a 15 KV, salida de la SET 

«Daroca». (A. T. 269(87) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaclOnes eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 26191!966, de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982, de 24 dejuiío, en 
el \:xpediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaraguza, Sociedad Anónima», para instalar una linea 
ekclrica aérea, trifásica. a 15 KV, cuatro circuitos, de 
la SET «Da roca» al apoyo número 3, un CircUitO 

desde el apoyo número 3 hasta unión con la linea al 
Centro Penitenciario. 'f doble circuito en derivación 
desde el apoyo número 3 a unir con la línea existente 
en Daroca, situada en el término de Daroca. desti
nada a mejorar las condictones de suministro eléc_ 
trico en la zona, con potenCl:i eléctrica y demás 
características tecnlcas que se detallan en el presente 
documento, según proyecto suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza, 
octubre de 1987, con presupuesto de ejecución de 
3.734.526 pesetas, . 

Esta Jefatura de los Servicios Provil'..;:ialts de 
Industria y Energía de la Diputación General de 
Aragón, de acuerdo con las facultades que no~ tiene 
wnfendas, ha resucito: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/ I 966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
r.es, cuyas principales caracteristicas técnicas se deta
llan al pie, y de acuerdo con las siguientes condi_ 
cIOnes: 

Primera.-El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalaciÓn tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalacion autorizada. 

Características de la instalación 

Linea eléctrica aérea: 

Origen: SET «Daroca:h. 
Término: Línea existente a Centro Pemtenciario. 
longitud: 368 metros. 
Recorrido: Término municipal de Daroca. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Cuatro, de la SET «DarOCill~ hasta el 

apoyo número 3. 
Conductores: LA-56. 
Apoyos: Metálicos 
DerivacIOnes: Desde el apoyo número J, linea de 

doble circuito. de 655 metros de longitud, formado 

BOE núm. 112 

por conductores de LA-56 sobre apoyos metálicos, de 
unión con la línea existente en Daroca. 

Zaragoza, 22 de marzo de 1990.-El Jefe de la 
División, Mario García-Rosales González.-1.129·D. 

Autorización administrativa, declaraCIón de utilidad 
pública y aprobaCIón del proyecto de ejecución de una 
linea eléctrica aérea. a 15 KV, de la ET ,d·/olino de 
Rev.~ a la ET «(Torre Piquero». en el harrio de 

Garrapiniflos, (A_ T. 153/89) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 1O/l966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en maleria de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982. de 24 de julio. en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», para instalar una linea 
eléctrica aérea, trifásica, simple circuito. a 15 KV, 
situada en el término municipal de Zaragoza, barrio 
de Garrapinillos, destinada a mejorar '!! ~UnHllI~tro d.e 
energía eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto suscrito por el 
Ingeniero Industrial don Jesús Jabal Alhie, en Zara
g07a, abril de 1989, con presupuesto de ejecución de 
6.655.510 pesetas, 

Esta Jefatura de los Servicios Provmciales de 
Industria y Energia de la Diputación GeneI'l1 de 
Aragón, de acuerdo con las facultades que nos tiene 
conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la ley ! ü/l966. de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de \966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales características técnicas se deta
llan al pie. y de acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalacion autorizada: >\yun
tamiento de Zaragoza y Telefónica. 

Características de la instalación 

Línea eléctrica aérea; 

Origen: ET «Molino del Rey». 
Término: ET «Torre Piquero~~. 
Longitud: 2.466 metros. 
Recorrido: Tümino municipal de Zardgoza, barrio 

de Garrapinillos. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno, III. 
Conductores: LA-ti O. 
Apoyos: Metálicos y de hormigón. 

Zaragoza, 26 de marzo de 1 990.-EI Jefe de la 
División, Mario García-Rosales González.-1.130-D. 

Autorización administrativa, declaración dI! utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una 
línea eléctrica aérea, a 15 KV, entrada}' salida de la 

SET «Daroca». (A. T. 269(87) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eh!ctricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Elcctricas Reunidas de 
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Zaragoza, Sociedad Anónima», para instalar una linea 
eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 15 
KV, de entrada y salida a la nueva ET «Sector 
MOPU» (A. T. 227/87), situada en el témino munici
pal de Calatayud, terrenos del Ayuntamiento y del 
MOPU, destinada a' alimentar a la nueva ET. con 
potencia eléctrica y demás características técnicas que 
se detallan en el presente documento, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero Industrial don Rafael Prieto 
Pineilo, en Zaragoza, junio de 1987, con presupuesto 
de ejecución de 1. 711.984 pesetas, 

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía de la Diputación General de 
Aragón, de acuerdo con las facultades que nos tiene 
conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de. la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad publica a los 
dectos senallldos en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica· 
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto ,de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales características tecnicas se deta
!Jan al pie, y de acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

Prlmera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación: 

Segunda.-EI títular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalacion autorizada: Ayun
tamiento de Calatayud y MOPU. 

Características de la instalación 

Línea eléctrica subterránea: 

Origen: Línea de la ET (<Psiquiátrico» a, la ET 
«lNSALUD». 

Termino: ET «Sector MOPU». 
Longitud: 150 metros, entrada y salida. 
Recorrido: Término municipal de Calatayud, terre-

nos del Ayuntamiento y del MOPU. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: U no. 
Conductores: 3 x 150 milímetros cuadrados Al, 

12/15 KV, en zanja. 

Zaragoza, 26 de marzo de 1 990.-EI Jefe de la 
División, Mario García-Rosales González.-1.I29-D. 

Servicios Provinciales de Industria 

HUESCA 

Resolución por la que se autorIZa el establecimiento de 
la lInea a 10 KV (20), de Jaca a central Castiello JI 
derivaciones que se cita, JI la declaración de urlidad 

publica en concrelO 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro
vincial de Industria, Comercio y Turismo de·Huesca, 
a petición de «Electricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónim3.l>, con domicilio en Zaragoza, calle 
San Miguel, 10, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad publica para el estableci
miento de linea aérea a JO KV (20), de Jaca a central 
de Casti<.'lIo y derivaciones a Torrijos, Bergosa, seseós 
y Castiello de Jaca, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo m'del' Decreto 
26! 7(1966, sobre· autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el-capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619(1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo establecido en la Orden de este 
Ministerio de ! de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria. 

Este Servicio Provincial de Huesea ha resuelto~ 

Autorizar a «(Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», la insuilación eléctrica empla- . 
zada en Jaca y Castiello de Jaca (Huesca), cuyas 
principales características son las siguientes: 

Expediente AT-84(82. Línea a \O KV, preparada 
para 20 KV, de 5.268 metros de longitud de línea 
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principal, que tiene su origen en el apoyo 19 de la 
linea actual de Jaca al Burgo Turístico y final en la 
central de Castiello. Conductor de aluminio-acero, 
LA-56 y LA-IIO, de 54, 59 y ! 16,1 milimetros 
cuadrados de sección, respectivamente .. Aisladores de 
vidrio en cadenas, apoyos de hormigón y metálicos 
del numero 19 al numero 52. De esta linea panen 
cuatro derivaciones: 

Primefa.-A <.:entro de transformación tk Tornjo'i 
desde el apoyo 29. de 167 mctm~. L-\-.10. tennino 
muniCipal de Jaca. 

Segunda.-A centro de lransformacitÍn de Rergma 
desde el apoyo 34. d ... 67 metro~. L-\-30. t('rmino 
mUnlclpal de Jaca. 

Terccra.-o\ linea de Bescós de'>de el apo\o 43. de 
diez metros. LA-30. término municipal de Ca<;tiello 
de Jaca. 

Cuarta.-A centro Jl' Ir;:lIl~f¡)I·mal"lÚn de Caqicllo d<.' 
Jaca desdl' el apoyo 48. de 99 metros. l.-\-10. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro 
electrico en la zona de Torrijas, Bergosa, Seseós y 
Castiello de Jaca. Variación de trazado de la línea 
Jaca-Central Castiello de Jaca entre apoyos 21 y 28 
respecto al primer proyecto (<<Boletín Oficial» de la 
provincia. de 10 de noviembre de 1982, y «Boletín 
Oficial del Estado)) de 22 de diciembre de 1982), con 
objeto de circunvalar el municipio de Castiello, sin 
hipotecar su futuro desarrollo y variación de las 
características de la derivación a Bescós. término 
municipal de Jaca y Castiello de Jaca. 

Declarar. en concreto. la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autori7a. a lo~ áectos 
seiialados en la Ley 10(1966. soorc cxpmpi<lclón 
forzosa \' sanciones en materia de inst<llaci()I1~'~ l'!ée
tricas. y ~u Reglamento de aplicación de lO de nClllore 
de 1966. 

Esta· instalaCión no podrá entrar en servicio mien
tras no· cuente el peticionano de la misma con la 
aprohación de .su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de 10~ trámites que se senalan en d c<lri\lllo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 dc octubre 

Huesea, 6 de marw de 1 <}ljO.-EI Jet!: dd Sl'l'I i(·io 
Provmcial. Joaquin José Ortas Casajús.-I.057-0. 

Resolución por la que se autoriza el estableCImIento de 
la linea acrea a 15 kV. derivación a Pardina Campa· 
rés. que se cita. y la declaración de utilidad pública en 

concreto 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro
vincia! de Industria. Comercio y Turismo de Huesca, 
a petición de ((Electricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», con domicilio en· Zaragoza, calle 
San Miguel. lO, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de linea aérea a 15 KV, derivación a Pardina 
Camparés, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenad.os..en, ~I j:apítlllo iII deLOecreto 2617(.1966. 

'sobre at!tQri,z,ación de illslalaciones-. .eléctricas" y en· 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619(1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
dispuesto en la 'Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobrt' Ordenación y Defensa de la Industria 

"Este-ServicÍo 'P;ro,,'hdal de Huesea ha resuelto: , 
Autonzar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 

Socicdad Anónim3.l>, la instalación eléctrica empla
zada en Jaca y. Sabiñánigo (Huesea), cuyas principales 
características son las siguientes: 

Expediente AT-150/89. Lmea aerea a 15 KV de 
1.843 metros de longitud; con origen en el apoyo 
existcnte,'línea derivación Ara y tinal en el apoyo 42, 
centro de transformación intemperie. Conductores de 
aluminio~acero, LA-56, de 54,6 milímetros cuadrd
dos. Aisladores de vidrio en cadena de tres elementos, 
E-40(100. Apoyos de hormigón y metálicos. 

Finalidad de la instalación: Mejora del servicio y 
atencion de nuevos suministros en los terminos 
municipales de Jaca y Sabiñánigo (Huesca). 

Declarar, en concreto. la utilidad publica de la 
mstalación electrica que se autoriza, a los efectos 
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senalados en la Ley 10(1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
trlcas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en scr.icio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se seiia!an en el capítulo 
IV de! citado Decreto 2617(1966, de 20 de octubre. 

HUI!~ea. 20 de lllarw de I ';l90.-EJ kl"c Jd S~'I'\ Icio 
Provincial. Joaquín Jose Ortas CasaJtls.- I .05fi-D 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
RcsuluOUII por la ,{ilt' ". hur (' {'rihh",' d ,'di,'{{l (/11(" 
conl'(WO oll{'ralllumi('ntn de' actas {Jr(',.ia~ (/ !a OCIII'17-
ción de !os hu'nes l' d"recho.\" af('Cludlll' por /11 ('\"'1"01'117' 
C1ón ,i¡r;:ma ({l/no /l/n/n·o d" la {'!"cunr;/! dd !JI·O!,('"!,, 
de ml'/ora del aha,l·f(,c/ll1lclI/o al Sl~/(·'II(/ r(lll'{{lIli/ 
Ampliacuin del CIC Villalhu-Las Ro::a' ,1i'/Ut/Or)11 n 

Para 1m tlrin :?l. _)j 1':34 de 111(11"11 

Por acuerdo dd Comejo de Gobierno dé' 1<1 Comu· 
nidad de \1adrid. de 7 de septiembre de ¡ 9f(9. h<l ~ido 
declarada de urgcn,ia la ocupaCión de 1m hienl'~ ~ 

derechos necesarios para la ejecución dl' bs ohr:1~ de 
referencia 

Con~cl"uentementl" ~e COl1\ 0(;1 a lo~ prnpi~'t<lrio~ de 
las lincas afectada~ por el citado prmtcto. cuva 
relación. debidamente detallada v dCKripL-ión de I~~ 
bIenes afcctados. ~e contienc cn el ediCto que ~e 
publica en el ((Boletín Oficial de la ('omunid;¡d de 
Madrid}) y en los tahlones de anuncios de lo~ -\yunt:1-
mientos de Galapagar. Torrelod<,n('~. ('oll;:¡do
Villalba ~ Las Rozas. en los que a<;imi~mo. ~e fija el 
día y la hora para el levantamicnto de cada una dc la~ 
actas previas. independientemente de la notific:lción 
que. en los mlsmo~ términos. se hace de c<ld<l lino de 
los intert'~ados. 

Para una ma~or IlIlurmaclOn. Pllcdc L'\<lmlO<lr~l' el 
plano parcelario dcl proYCCIO en las nficmas de b 
Entidad beneficiaria. Can:ll de Isabel 11. calle Santa 
Engracia. número 115. edificio 3. pl<lnla haj:l. 
Madrid. y en los Ayuntamientos de (;:ll:lpagar. Torre
lodone<;, ('ollado-Villalha y Las R07<l~. 

Madrid, 27 ¡,k' ab! il de I qqO -El Comejl'ro -\g<lpitn 
Ramo~ Cuenca.-3.l;49·.-\.. 

COM~~DAp~,Ul'ONºJ\1A 
DE CASTILLA ytEON 

Consejería de Economía y Hacienda 
Servicios Territoriales de Economía 

PALENCIA 

En cumplimiento de lo que disponen .el,'!Jecreto 
2617(1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones electricas, y la Ley 10(1966, de 18 de 
marzo, y su Reglamento, aprobada por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. sobre expropiación 
forzosa en materia de instalaciones eléctricas, se' 
somete a información publica la sohcitud de autoriza
ción administrativa y de declaración de utilidad 
pública en concreto, formulada por \dberduero, Socie
dad Anónima», Delegación león. para la instalación 
de servicio público; 

Reforma de estación transformadora de distribu
ción (ETD) a 45 KV, de 6.300 KVA, situada en 
Saldana, con nueva estructura metálica (intemperie) 
que soportará las dos líneas aereas de alimentación a 
45 KV, y el embarrado y apamtos de protección, 

'o 

• 
t 
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maniobra y medida a la misma tensión. En el interior 
del edificio existente se instalarán dos nuevas posicio
nes de línea 20 KV, dos transformadores de tensión 
para circuitos de medida y un juego de pararrayos 
a:.otovalvulas (NIE-2.240). 

Durante el plazo de treinta dias, las personas 
interesadas podrán examinar el proyecto de la instala
ción en la oficina de este Servicio Territorial, sita en 
Palencia, avenida Modesto lafuente, número 8, pri
mero derecha. Durante el mismo plazo y en la misma 
oficina, podrán presentar, por escrito, dirigidas a este 
Servicio Terrilorial, las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Palencia, 29 de marzo de 1990.-EI Jefe de la 
Sección de Industria y Energía, José Luis Losada del 
Ser.-1.640-15. 

Delegaciones Territoriales 
AVILA 

Servicio Territorial de Fomento 

Infurmacion pública: Estudiu in!ormalil'o «Nuevo /fa
::udo de la carretera ('.501, de A./corcOn a Plasenna. 
Tramo: Ramacastañas-Cande/cdap_ e/al'e: E.l-AV-l. 

Aprobado técnicamente. por Resolución de la 
Dirección General de Carreteras de 20 de marzo de 
1990, el estudio informativo ~(Nuevo trazado de la 
carretera C-501, de Alcorcón a Plasencia. Tramo: 
Ramacastanas-Candeleda»_ Clave: E.I-AV-!, y de 
conformidad con lo previsto en los articulas 34 y 
siguientes del Rcglamento General de Carreteras, 
aprobado por Real Decreto 1073/1977, de 8 de 
febrero, se inicia por el presente anuncio, la infonna
ción pública de dicho proyecto, por el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Olicial del Estado», para 
que durante este plazo, las Entidades, Orgailismos y 
demás interesados. puedan fonnular por escrito las 
observaciones que estimen oportunas desde el punto 
de vista del interés general y sobre la concepción 
global de su trazado. A cuyo fin, el proyecto objeto de 
esta infonnación pública, puede examinarse en el 
Servicio Territorial de Fomento de la Delegación 
Territorial de Avila, sito en plaza de la Catedral, 
número 15, y en los Ayuntamientos afectados, en días 
y horas de olicina. 

Dtcha infonnación pública lo es también a efectos 
del Real Decreto 1302/1986, de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

Avila, 16 de abril de 1990.-EI Jefe del Servicio 
Territorial en funciones, Jesús María Sanchidrián 
Gallego.-3.2 1 4-A. 

VALLADOLID 

Resolución de la Dd('gación Territorial de Valladolid 
por la que se hace publica la autori=ación. d('daración 
en concreto de su utilidad pública v aprobación del 
proyecto de ejecución de las instalaciones elCctricas 

que se Cllan 

Visto el expediente incoado en el Servicio Territo
rial de Economía de Valladolid a petición de <dber
duero. Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Gardoqui, número 8, Bilbao. solicitando autoriza
ción, declaración en concreto de utilidad pública y 
aprobación del proyecto de ejecución para el estable
cimiento de la instalación eléctrica que se cita, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/l966.-sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas. yen el capítulo rn del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968 y la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria y Real Decreto 
2751/1982, de 24 de Julio, 

Este Servicio Territorial de Economía de Vallado· 
lid, a propuesta de la Sección correspondiente. ha 
resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima)), las 
instalaciones eléctricas, cuyas principales caractensti-

Jueves 10 mayo 1990 

cas son las siguientes: Expediente 25.845. Subestación 
220/45 KV, en término municipal de Zaratán (Valla
dolid). para alimentar el sistema a 45 KV de distribu
ción de energía eléctrica en Valladolid. Dos 
pOSIciones de linea a 220 KV y 23 a 45 KV. Dos 
transformadores de 75 MVA cada uno. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobrc expropiación 
forzpsa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación 
eléctrica que se autoriza. 

Valladolid. 12 de marzo de 1990,-EI Delegado 
territorial, lsaías Garcia \1onge.-! .M4-15 

Servicios Tenitoriales de Economía 
BURGOS 

Rl'JolUt'lOlIes par las quc w allI(ln~wl ,. dedaral1 {'II 

COllcrC!O la IIfilidad plih/¡ca de IUI /1/1/a/oCl"lIn d('crri
(1/\ (/111' "',1/<111 

F.2.267 

Visto el expediente incoado en relación con la 
solicitud de autorización administrativa)' declaración 
en concreto de utilidad pública para las mstalaciones 
Que seguidamente se resenan, y cumplidus los trámi
tes reglamentarios establecidos en el capitulo 1II del 
Decreto 2617/1966, y capítulo 1II del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territurial ha resuelto autorizar a «Iberduero, Socie
dad Anónima», las instalaciones siguientes: Línea 
aérea a 20 KV de enlace entre las ETDs de Sedano y 
Vi!larcayo de 2.482 metros de longitud. 

Declarar en concreto la utllidad pública de las 
instalaciones mencionadas, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y 
sanC10nes en materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el 
titular de la misma deberá seguir los trámItes estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966, 

Burgos, 18 de abril de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-1.641-15. 

* F.2.268 

Visto el expediente incoado en relación con la 
solicitud de autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para las instalaciones 
que seguidamente se reseñan, y cumplidos los trámi· 
tes reglamentarios establecidos en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 y capítulo III del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuello autorizar a «Iberduero, Sode
dad Anónima». las instalaciones siguientes: Línea 
aérea a 13,2 KV de 53 metros de longitud, y CT 
intemperie, en Tórtoles de Esgueva. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones mencionadas, a los efectos senalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 18 de abril de 1 990.-EI Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-1.642-¡ 5. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
HIJESCA 

El AyuntamienlO Pleno en sesión celebrada el 
dia 26 de abril de 1990 adoptó el siguiente acuerdo' 
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«E.\ilminildo l'Inpl:diente de 1110dlficnción del Plan 
Genem! de Ordennción Urbnna de' HUCKn en el 
entorno del Cerro de San Jorge'! que comprende 
báslcnmente el sector 32 del Plnn General \ sus 
aJedañm. según proyecto redactado por el .l,rqu·ttecto 
municipal. '! de conformidad con la proplleSl~ dc la 
Comisión de Urbanismo, el Pleno acuerda por 18 
votos a fnvor. que conslÍtuven mn\'oría ah~()!uta del 
numero legal de miembros -de la Corporación' 

Aprob;¡¡ 11lIClalnl.·I1l\: l'I .... \pÚil .... ntl' ) \ometerlo a 
mformación pública a cfecto~ de alegaciones por d 
plazo de un mes mediante nnuncio que se in~L'rtar:i en 
el "Boletín Oficial del E~tado" v "Boletín Otici::J\" dc 
la provincia. anunciándose tn~blén en uno de los 
peTlOdlCOS de ma)or circulacion.n 

Hue~l·a. 27 lk ;¡bril de \ 990,~Fl \kilklc.~lti45--\ 

LLGO 

El excelentísimo AyuntamienlO Pleno en seSlOll 
ordinaria celebrada el día 27 de abnl de 19C)0. adorto 
entre otros los acuerdos dd tenor literal siguienw 

Pril1l .... ro.~:\prubar L'n L'j .... L·ueion ,te 1:1 Orclcn dictad:} 
por el excelentísimo señor Consejero de Ordenación 
del Tl'rritorio y Obra~ PúblIcas de b Junta de G~lliei~l 
en fecha JO de abril de 1989. el documento de 
modificaCIón de! PGOUM de ! 964. que a su WI 

conlleva la modificación del Plan ParCJ;l1 del ~ur(lestc 
(que ;:¡barcn las unidades .l,cena dl' Olg;:¡. l"guas 
Fcrreas y Parque del Mino). así como dcl c'i\udio de 
detalle y delimitación del polígono de '\l'L'ila J.; OIga. 
a los cfeclo~ de delimitar el Campus (TniversitaTlo de 
la ciudad de Lugo, Debiendo proccderse il la .... XpOSI· 
ción rublica de! mismo. y demás tramitación legal
mente e~tablcelda. dando cumphmlento con e\lo a lo 
prevenido en el artículo 132.3. bl. del Reglnmento de 
Planeamiento Urbanístico. 

Segundo.-Determinar como ~i~tema de actuación 
el de expropIación forzosa. en virtud de lo rrcccp
tuado en los articulas 134 de la Ley del Suelo y 194 
del Reglamento de Gestión Urbanística. 

Tercero.~Delegar en la exeelcnt\~ima Diput:lción 
ProvinClnl. todos los trámites nec('"sarios para Ilcv::Jf n 
puro '! debido efecto la ejccución de la presente 
modificación del planea mIento urhanístico en los 
términos que resulten de su aprObación definlli\-:L y 
dando cumphmiento en todo caso a las prescripciones 
contenidas en el Convenio de colaboración SUSCfllO al 
efecto el día 4 de julio de 1988 entre la Consejería de 
Educacion y Ordenación Universitaria, la (Iniversi
dad de Santiago. la excelentísima Diputación Provin
cial de Lugo y este excelentísImo -\yuntamiento 

Con Jrreglo a lo prevenido en la~ di~posicionl'~ 
vigentes se somete a información pública. por pla7.o 
de un mes, durante el cual puede ~er examinado el 
expediente. en la Sección de Urbanismo y Obra~. y 
presentar las reclamaciones. alegaciones o sugerenCias 
que se deseen. de acuerdo con 10 preceptuado en el 
ar1ículo 133.2, b). del Reglamento de Planeamiento 
en relación con el artículo 41.1 de la lS. 

Lugu, 27 de abnl de 199ü.-[1 S,·cn:l¡¡rio . .l,ngc1 
Quinoá Murado.-V.o B.o. E! .l,1calde. Vicent .... Qui. 
roga Rodríguez.-3.792-A. 

BANCO DE ESPAÑA 
PALENCIA 

Extraviado el resguardo de depósito número 28.204 
de 15.500 pesetas nomina1es en acciones de la Socie
dad General Azucarera, a favor de don Vicente 
Almodóvar Rodríguez, se expedirá duplicado según 
detenninan los artículos 4 y 42 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de tercero notificada al 
Banco de España dentro del plazo de dos meses desde 
la publicación de este anuncio, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

PalenCia. 5 de abril de l 990.-El Director de la 
sucursal, José María Garcia Hernández.-3,027-C. 
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